UNA ESTRATEGIA MUNICIPAL POR LOS DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR
La intervención de CESIP a favor de los derechos de las mujeres Trabajadoras del Hogar, da lugar a un conjunto de acciones que involucran la activa y decidida participación de las Municipalidades Distritales.  Una de ellas corresponde al distrito de Jesús María y según expresa el Alcalde Enrique Ocrospoma Pella, desde el inicio de su gestión, la Municipalidad a través de la Gerencia de Desarrollo Social, viene trabajando con y por los diferentes sectores sociales considerados vulnerables, entre los cuales se ubican las Trabajadoras del Hogar.  
Muestra de la preocupación por mejorar las condiciones laborales de este sector de mujeres y promover sus derechos, humanos y laborales, las trabajadoras del hogar son incluidas en el Programa “Munichamba” el cual, siendo impulsado por la Subgerencia de promoción del Empleo, institucionaliza los criterios de la “bolsa de empleo para trabajadoras del hogar” promovida como una iniciativa del CESIP. 

Según expresan las autoridades municipales, “Munichamba no sólo es una vitrina donde se diga qué personal se necesita…va más allá y parte como un centro de colocación del empleo y del fomento del empleo con calidad, y del compromiso de ofrecer un buen puesto de trabajo con beneficios”.  Desde ese Programa se informará a las trabajadoras y a las familias sobre sus derechos y responsabilidades, promoviéndose además el establecimiento de contratos escritos y la entrega de constancias de pago por parte de las trabajadoras del hogar. Estos mecanismos, sumados al registro de las trabajadoras en “Munichamba” contribuirán a la seguridad de la familia y de la propia trabajadora del hogar. 
La inclusión de las trabajadoras en Munichamba es un componente del “Programa Municipal de servicios para trabajadoras del hogar y familias empleadoras”, al lado de la asesoría legal y laboral que ya se está implementando en Jesús María bajo la responsabilidad Municipal. Previamente, el equipo de CESIP realizó un conjunto de talleres de capacitación y sensibilización al personal asignado para la prestación de dichos servicios.
Mayor información con respecto al programa Municipal, en la Sub Gerencia de Promoción del Empleo, Av. Horacio Urteaga 535, Jesús María, telef. 4234760 axo. 16.       
Funcionarios de la Municipalidad de Jesús María, promocionando los servicios para las trabajadoras del hogar.
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